
For ta lecer  la  de fensa y
exigibilidad de derechos en el
cantón Cuenca mediante:
acciones de observancia
implementadas a través de
acciones de protección y/o
m o n i t o r e o s  t é c n i c o s ,
articulación territorial que
permitan prevenir, identificar y
atender vulneraciones de
derechos,  y  proceso de
formación para organismos
del Sistema de Protección
Integral de Derechos, para
c o n s o l i d a r  u n  m o d e l o
ciudadano que ejerce sus
d e r e c h o s  d e  m a n e r a
i n f o r m a d a  y  a c t i v a .

L a  O r d e n a n z a  d e  C r e a c i ó n ,
Organización e Implementación del
Sistema para la Protección Integral de
Derechos  de l  can tón  Cuenca
reconoce al Consejo Cantonal de
Protección de Derechos de Cuenca
como la entidad articuladora del
Sistema Cantonal de Protección
Integral. En cumplimiento de esta
función, el Consejo es corresponsable
de promover, garantizar y vigilar el
ejercicio de los derechos de las
personas y grupos de atención
prioritaria, mediante la formulación,
transversal ización, observancia,
seguimiento y evaluación de políticas
públicas cantonales orientadas a la
protección integral.

En este marco, el Estatuto Orgánico
de Gest ión Organizacional  por
Procesos, en su artículo 19, asigna a
la Unidad de Observancia, Vigilancia y
Exigibilidad responsabilidades clave,
entre ellas: promover mecanismos de
articulación, mesas especializadas y
procesos de análisis de casos de
vulneración; realizar monitoreos
territoriales; emitir criterios técnico-
j u r í d i c o s ;  y  a c t i v a r  a c c i o n e s
dest inadas a la  rest i tuc ión de
derechos. Estas funciones se vuelven
estratégicas frente a los desafíos
actuales del cantón, donde persisten
situaciones de riesgo y vulneración
que a fec tan  a  n iños ,  n iñas  y
adolescentes, mujeres, personas con
discapacidad, personas adultas

41  acc i ones  de  obse rvanc ia ,
articulación territorial y procesos de
formación implementados en el cantón
Cuenca  durante el año 2026.
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La ejecución presupuestaria del
mes de mayo presenta un
c u m p l i m i e n t o  i n f e r i o r  a l
programado, debido a que,
a u n q u e  l o s  p r o c e s o s  s e
encuentran adjudicados, los
p a g o s  a ú n  n o  h a n  s i d o
d e v e n g a d o s .

Esto responde a las condiciones
establecidas en los TDR y
contratos, que disponen el pago
una vez ejecutados los servicios,
entregados los productos y
realizada la recepción técnica a
entera satisfacción.

Por tanto, el no devengamiento
no obedece a falta de gestión,
sino al cumplimiento de los
p l a z o s  y  p r o c e d i m i e n t o s
contractuales establec idos.

R e a l i z a r  e l  s e g u i m i e n t o
permanente a los procesos
adjudicados, verif icando el
cumplimiento de los plazos
cont rac tua les ,  la  en t rega
oportuna de productos y la
r e v i s i ó n  t é c n i c a
correspondiente,  a  f in  de
gestionar el devengamiento de
pagos de manera ágil una vez
cumpl idas las condic iones
establecidas en los TDR y
contratos.

Impulsar acciones orientadas
a la creación de espacios
comunitarios, preventivos,
cu l tu ra les ,  depor t i vos  y
comunicacionales en barrios e
instituciones educativas del
cantón Cuenca, que fomenten
el ejercicio de los derechos de
los  g rupos  de  a tenc ión
pr io r i ta r ia .

La promoción y  protecc ión de
derechos en el  cantón Cuenca
requiere acciones sostenidas que
integren la prevención, la participación
ciudadana y la articulación territorial,
e s p e c i a l m e n t e  e n  b a r r i o s  e
instituciones educativas donde se
concentran grupos de atención
prioritaria. La limitada presencia de
espacios comunitarios con enfoque
preventivo y participativo evidencia la
necesidad de fortalecer estrategias
que acerquen los derechos a la vida
cotidiana de la ciudadanía.

En este contexto, Cuenca Participa
con Derechos se or ienta  a  la
implementación de 15 acciones de
promoción de derechos durante el año
2 0 2 6 ,  m e d i a n t e  e s t r a t e g i a s
preventivas, culturales, deportivas y
comunicacionales que contribuyen a
la creación y fortalecimiento de
entornos protectores. El proyecto
apo r t a  de  mane ra  d i r ec ta  a l
c u m p l i m i e n t o  d e l  i n d i c a d o r
institucional y al fortalecimiento del
Sistema Cantonal de Protección de
D e r e c h o s ,  p r o m o v i e n d o  l a
corresponsabil idad social y una
cultura de derechos en el cantón
Cuenca.

15 acciones  en barrios e instituciones
educat ivas :  2  mecan ismos de
participación ciudadana (Consejos
C o n s u l t i v o s - D e f e n s o r í a s
Comunitarias) 1 campaña para la
promoción de los derechos,  8
acciones de promoción de derechos
( fer ias,  encuentros y  jornadas
par t ic ipat ivas) ,  4  procesos de
sensibil ización de promoción de
derechos y prevención comunitari en
barrios e instituciones educativas.
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Durante el mes de mayo, una vez
formalizada la contratación, se
avanzó en la  coord inación
técnica y logística previa al inicio
de las capacitaciones, a fin de
g a r a n t i z a r  u n a  e j e c u c i ó n
o r d e n a d a  y  p e r t i n e n t e .

Para e l  s igu iente mes se
realizarán los ajustes técnicos y
l o g í s t i c o s  p e r t i n e n t e s ,
relacionados con la revisión final
de contenidos, coordinación de
espacios y definición de la
población participante, a fin de
garantizar el inicio ordenado y
efectivo de las capacitaciones
confo rme a  los  ob je t i vos
ins t i tuc iona les .

Monitorear la implementación
de los planes y agendas
cantonales de política pública
vigentes, con énfasis en el
Plan de Protección Integral
p a r a  N i ñ o s ,  N i ñ a s  y
Adolescentes 2024–2030,
generando insumos que
orienten la toma de decisiones
del CCPD-C.

El  proyecto  se jus t i f i ca  en la
necesidad de fortalecer el Sistema
Cantonal de Protección Integral de
Derechos, garantizando que los
planes y agendas vigentes cuenten
con un seguimiento técnico que
permita identificar avances y desafíos
en su implementación. La realidad
territorial evidencia la importancia de
contar con insumos actualizados y
confiables para orientar las decisiones
del Consejo Cantonal de Protección
de Derechos y de las instituciones que
conforman el sistema.

Asimismo, el  contexto cantonal
demanda acc iones  fo rmat i vas
dirigidas a adolescentes que permitan
prevenir  s i tuaciones de r iesgo,
promover entornos protectores y
generar  cambios  med ib les  en
conocimientos y percepciones. De
igual manera, resulta prioritario
i m p u l s a r  u n  p r o c e d i m i e n t o
institucional de certif icación que
reconozca a las ent idades que
c u m p l e n  e s t á n d a r e s  d e
corresponsabilidad en la garantía de
derechos, fortaleciendo la articulación
interinstitucional.

Finalmente, la gestión técnica del
Pleno del CCPD-C constituye un eje
esencial para asegurar la continuidad
ins t i t uc i ona l ,  l a  adopc ión  de
r e s o l u c i o n e s  o p o r t u n a s  y  l a
articulación del sistema, convirtiendo
este proyecto en un componente clave

4 INFORMES: EVALUACIÓN DE LA
IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE
PROTECCIÓN INTEGRAL PARA
NNA 2024–2030 Y COMPILE EL
S E G U I M I E N T O  A  L A S
ORDENANZAS VIGENTES Y A LOS
INSTRUMENTOS DE POLÍTICA
P Ú B L I C A  D E L  C C P D - C ,
IMPLEMENTACIÓN DEL PROCESO
F O R M A T I V O  Y  D E
SENSIBILIZACIÓN CON MEDICIÓN
D E  I M P A C T O  P A R A  3 . 0 0 0
ADOLESCENTES, CERTIFICACIÓN
A 10 UNIDADES EDUCATIVAS QUE
C U M P L A N  E S T Á N D A R E S
O R I E N T A D O S  A  L A
CORRESPONSABILIDAD EN LA
GARANTÍA DE DERECHOS Y el
informe de ACCIONAR DEL PLENO
DEL CCPD-C
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